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1. LOS DEREOHOS CONEXOS 

En la mayor parte <le las leyes llan1adas de ' ·propiedad inte ­
lectual", de "propiedad literaria, artística y científica", d e "d:­
rechos de autor", etc., además de los derechos sobre las obras li­
terarias y artísticas, se reglamentan - generalmente s in adecua­
da discriminación - otros institutos que no pued en ser incluídos 
entre aquéllos, aunque tienen estr echa v inculación co n los 1n1S­
mos. 

Tales son los derechos sobre el título., el seudóninio y el 
"nombre de arte", los relativos a los intérpre.tes y a las inf orn1a­
ci?nes de prensa, etc. Estas prerro~ativas han o rig inado, en doc­
tn?a, la elaboración ele inst-itittos 1uríd-icos especiales. conocidos 
baJo la denominación de derechos vecinos o co11 cxos a los dere-
chos del autor ( 1). --~·---~- · 

(1) En mat~ria internacional se 11::i. proyectado para reglamentar dichos dere­
chos, un convenio anexo a la convención de BERNA. Cfr. FRITZ OSTERTAG. 



LOi:-; n P.HEt' llO ~ 1 F: LOS. l :"\TERPP.!,Ti:.:S D!·: OBRA, UT !~RA R I AR ; !) 

E n la leye má recientes obre la materia aparece la ten­
dencia a leg isla r dichos in ti tuto · j urídico en secciones especia­
les, que permiten eñala r su naturaleza di_tinta de la de los dere­
chos sobre la obra:-; literar ia y artí ticas. A sí, la ley aust1·iaca 
de 1936 cont iene un capítulo dedicado e pecia lmente a los dere­
chos conexos (art . 66 a So) . L a ley italiana de 1941 contiene 
tambiJn un t ítulo con-agrado a los ' ·derecho co11exos a l ejerci­
cio del derecho de a u.:or " ( a r tículo 7- a r o _ ) , y regla menta lo 
rcla ti,·o a productore de dL c2s f onog ráficos y de 2pa ra tos aná­
log·os : emi~iones radiofónica s,: actore , intéi-prete. y a r t istas eje­
n ;ta ntes ; ho._ cto de escenas teatrales ; f otog1·afías ; correspon­
dencia epistolar : titu lo. r úbrica~. a pecto ex terno de la obra ; a r­
t ículo v not icias. Además. r epn me los actos ele concun-cncia des­
leal. 

L a~ rgcnt ina ~ r.723_ reglamenta algu no~ derec~os _que, 
ele acuera o con la term111olo;1a de la leyes austriaca ~ 1 ta liana , 
pueden denomi nar. e derechos co11cx os : -obre las in formaciones 
de prensa ( a rt . 28, 2da. par te ) : de la persona obre su imagen 
( arts. 31, 33 y 35); sobre las cartas misi,·as (ar ts . 32 y 35); 
sobre el nombre y el seudónimo ( ar t. 52) .: de los intérp1·etes (art. 
- 6 ). 
~ 1 

2. EL DERECHO DE LOS INTERPRETES. CONCEPTO 

La labor ele los actores, cantantes, dec!a.111adores, ejecutan­
i es, representan un g éne1:o-d'e pi·Üducción intelectual. 

En efecto, la ejecución Y 1~ inter pretación son actos de crea­
ción, pues mientras en la labo1~ literaria o cientí f ica hay una obra., 
en la interpretación de un art1s~a. hay una actl{ación _que, como 
aquélla, es el producto de cond1c1ones personales intransferibles. 

Para destacar la importancia de este género de labor y sus 
valores de creación bastará recordar, con Homburo· ( 2 ) que . , . ::, ' 
respecto de ciertas obras el propos1to del ::iutor no se loºTa hasta 
el mo.mento en que ellas cobran vida ante el público al c~1al están 

NouyeD:es prop~Sitions pour la Confér~1;ce de ~ruxe~ es, en L e dr oit d'auteur B er -
11::i., J t1111_0 de J9~9, p JJ. ?2-72. V er t::unb 1e:1 lo~ se~s a rticulas de r edacci ón JUblicados 
en la misma rev is t a buJo, el t ítulo L a ~r otect101_1 mternationa le des droits toisins du 
droit d 'autcur, en los numeros de abnl a noviembre de 1942 

( 2) R. Homl.rnrg, L e droit d 'intérpr etation des acteurs et des artistes exécu-, 
tants, 9-11, París, 1930. 
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destinadas (s infonía, obra teatral, p<:lícula cin<.:mat, •~i·;\ íic a . 
etc. ). Para esa animación se rc:qui<::-e la actuacic", 1 ckl an, ,1· . t:l 
a rtista lírico o coreográfico, el ejecutante:. Y a <.:-.t• •:-- :-<.: k-.. cxig-c 
"una comprensión profunda de la obra <,ri6 inal. una -..ucn<: d,· a· 
·divinación de su espíritu, lo que Ricarci,, \\·ag-rn: ¡· i'.;u11:d,:t. a ¡,ru­
pósito de los ejecutantes, una simpa! fa de i1liciado .. < 3 > 

Los intérpretes y los ejecutantes cumplc:n <-u la 1,. ,1· t 1· ;u a ndn 
-de ceñirse fielmente al pensamiento dd autor, cu¡da:v ·,. <: 11 l" p1>· 

sible el no desnaturalizar la obra. 

"El artista encuentra a \·ece:s c:n sí mi:,m<1 lq, mc:di, ,::; pa 1·:1 la 
interpretación artística que Je es exigida. E~ _el ca-.r, dd ca 11 ta 11 -
te, el danzarín, el diseur, el mimo y el c,,mc.:diantc.:. <.:n 1, •=-- cu;1 k~ 
la voz, 1a actitud o el gesto son los únÍC(JS in:-.trumc.:nt,,s d e <.:jc­
cución" (Homburg, ibid., 10). 

Por lo de:más, el ejercicio de las respectivas acti , ·idadcs del 
autor y del intérprete suele plantE:ar, frente a la obra . u11 crm fli c­
to que es fáci l imaginar. Se trata de saber si en detc1·minadn m o­
mento deben prevalecer los derechos de uno o ele ot ro. 

Respecto de los a rtistas ejecutantes el con flictn se p r,n c aun 
más de manifiesto a causa de la existencia de un solo corpus 1J1 c ­
clwnicum. E n el caso del discr), por ejemplo, como lo s<.: iíala Pio la 
Caselli, tenemos "en forma indiv isible el resultado de an1 has ac­
tividades: del autor y del ejecutante". La soluci ón con ;-;is te en cla1· 
~'a las pretensiones del ejecutante un objeto di\·er so a l d cn:-ch o 
exclusivo, para que así no se interponga entre la obr a y e l clcrc­
eho exclusivo del autor" (4) . 

' l La actuación de los intérpretes debe ser jurídicame:ntc ¡wo-
tegida, pues ella es una manifestación de la persona lidad y r cp r ~~ 

. (3) ::'.!f. V ., L'enregistrement sonore des oeuvres littéraires e t mus i ca,les , e n Le 
«lroit d'auteur, año 5!) N.o 2 15 de f ebrero d e 1940.- .En tl ic l,o l: S l ud i ,, se e :• t:11 d c<·C 
11n paralelo en~rc 1a tnterpr¡tación y Ja, traducción, con e l f in <le dcs hcar la s :1 fi n i­
-0ade~ Y las diferencias. Pero este trabajo de comparación, n o o l ,~t:, nte e l j11 '.!•J11in 
pues.o por el autor en su desarrollo, adolece d o un equ í voco f 1111cl a11 1(' :1t a l , al p r ,' t e n· 
?er compar_ar la traducción, que es una formn. d o elabora-ción d e un:i. o lH a , , · 0 11 la 
mterpretac16n que es la actuación de un a r t is ta. Rn h prim c rr~ cx i s t,• un nu e \·o 
creador el autor de la traducción y una nueva obra, la obra. d eriv:::~"i~ ; l::1 L1, se ­
gunda no hay autor ni obra dcriv~da. 
- (4) E . PIOLA CASELLI L a r eglamentación d e los conflictos entre e l derecho 

-de autor y _algunos .derechos ~ecinos o s imilares, trad uccití n <le E,111:nclo V. i\l.e 11di l:1 -
l1~r7u, e'll G:t~ tttel Poro, Buenos Aires, t. 134, p. 3~1, 2,; ele juuio tlc l!JJ S . (G l 

,ongrnal: on 11" 0 di autore, Roma, abril-junio d e 1937 ) . 
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senta un \'alar econó)nico. Tal protección comprende dos a spec­
to.::; ?- f ~ \'Or de aquéllo~ : la del de recho moral y la del derecho pc.:­
cu111ano, y le on aplicable ~, por analogía, los p rincipios que ri­
gen a l re pecto en materia de derechos intelectuales sobre las 
ubras literarias y artísticas. 

3. ESPECIES DE INTERPRETES 

L o intérpretes pueden ser clasificados en las sig uientes es-
pecies ( s): 

• 
I) actores, 
2) ej ecutan tes, 
3) cantantes, 
4) bailarines, 
5 ) decla.madores. 

La actuación de los in tér pretes comprendidos en estos c111co 
g rupos puede se1· a islada o colecti\'a. 

Actores. Son los intérpretes de obras teatrales o de filllls. 
Dentro de la especie actor teatral debe incluirse a l tipo de intér­
prete de radio. 

E jecutantes. Son los que interpretan música , mediante la 
utilización de cualquier instrumento. 

Ca11ta11 tcs. P ueden ser solistas o participantes de coros. D e­
ben cons iderarse incluidos en este grupo a los a rtistas líricos. 

Bailarúies. Son los intérpretes de ballet o danza . 
Decla.1nadores. Son los intérpretes de obras li ter a rias, por 

lo general en verso. 

(5) Disen timos, como se ve, con el cr!tero_ de Ol:1gnier ,_ q_uicn distingue entre 
intérprete y ej ecutante, cl::Lsificúndolos arlHtran?-m~nt~ ~n d istrn ta s categorías. P a ­
rn. Olag nie r, "la interp ret::i cióu supoue un t rabaJo m<iiVldua~ por parte de l a rtist::, 
<'omediante cantante o solista¡ la <:'j ecución supon e el tr~baJo colectivo de u n con­
junto d e m'úsicos'' (PA UL OLAGNIE R, Le droit des artistes, interprét es et e:x:écu­
tants, 9, París, 193,). 

Eu el _ t exto n osotros consideramos un _solo g6nero: el de los inté rpretes, y vs. 
r ias especies de .estos : In. de los actores, eJecutan~es, ~te . 

A diferencia de Olag nier (p. 40) , t:unpoc·o m cluimos a los oradores ni n. l os 
predicadores en t re los intérpretes, p ues juzgnmos que. ellos son a utores que utilizan 
una forma de exp r esión, la oratoria, pnra. la ~omuuicaci6n a l público de s u pro 
ducción. 



4. NATURALEZA JURIDICA Y TERMINOLOGlA 

En un estudio publicado por la O f icina I ntcrnac ional dd 
Trabajo (6) se resumen Jas principales teorías íc>rnmlaclas pa ­
ra estructurar y explicar la natura leza juríd ica el<: lus <.kr(:c h os 
de los artistas ejecutantes. A unquc_esto~s constituyan u na c:;p c ­
cie detgé,nero "intérpretes", tales teorías t ienen u n Yalo1· (:xtc:n­
sivo a las demás especies : actores , cantantes, etc . 

En dicho estudio se pasa revista a las teor ías formuladas : 
1) la que considera estos derech os com o scme.iantcs a los d e le s 
autores de oh.as literarias y a r t ís t icas ; 2 ) la que c0nsi d c 1·a a I i n ­
térprete como colaborador del autor ; 3 ) la que lo con sid e ra un 
:~aptador; 4)_ la,..9,ue f~n_da los derec~~~ del intérpr~tc. e n la n ~>­
cion del trabaJo. La Of1cma es de op1mon q ue c~ta ult1111;t teona 
es la que más se aproxima a la reatiaaa ·-

Por nuestra Qarte, nos inclinamos hacia una soluci ó n d is ­
tinta. Como se ha expresado en ef segundo pa r ágr a f o d e l p1·c s c n -

,--te estudio la labor de los intér pretes t iene por resul tado u n:1. a c­
tuació.n <le carácter intelectual, cuya natu raleza j u r ídica of r e c e 
puntos de se,mejanza con la de la obra li te r a ria o a rtís t ica . E n t a l 
sentido, la actuación del intérprete config ura u na e n t ida d pro p ia 
y autónoma, que requiere ser r econocida juríd icamen te co n10 t a l. 
El fÜndamento del derecho de los intérpre tes d ebe b u scar se , pues, 
en la existencia de una creación, -dis tinta de la que r e a li z a e l a u­
tor. 

Por lo tanto, el derecho de los inté r pretes a unq u e con e x o a l 
de los autores de obras literarias y artíst icas, no pued e ser in c luí­
d? en este último, si bien debe admit irse - en razón d e la s a n a lo ­
g,as Y vinculaciones que ambos presentan entre s í - un t1·ata111ien-

¡ot paralel~. 

5. IMPORTANCIA DEL PROBLEMA 

~l tema ~frece interés práctico para un g ran nÚtne ro de 
trabaJ_adores intelectuales. Durante los últimos aftos , estos se 
han v ist0, en todo el mundo, frente a nuevos proble1nas de or-

(6) Of icina Interna · • d ¡ · tena. de r adiodifusió eional del Traba.Jo, Los derechos ~ os eJecutantes en m =:,· 

b 1939 
n, de televisión y de reproducción :mecanica. de los sonidos, G1· 

ne ra, . 

..... 
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<len persona l y pecun ia río, derivados de la difu ~ión de sus inter­
p retaciones por medio de las técnicas contemporáneas de la fono­
g rafía y de la radiotelefonía. 

Tales problemas han llegado a er de g ran trascendencia 
socia l y g remial, debido a la pérdida o disminución de sus medios 
de vida que han sufrido una parte ele e 0 trah:1 iadores. 

A n tes de la g uerra de 1939--1- - . la de ocupación de una espe­
cie de intérpretes - la <le los a rtis ta ejecutantes - , había llegado 
en a lg unos países. a consecuencia de la fonografía y de la radio­
telefonía, a cifras que alcanzaron de de el 4r hasta el 90% . 

Por ot ra pa rte,~ utilización de los discos en la radio telefo­
nía ha r educido la Yenta de los mismos en forma notable, reduc­
ción que en nuestro país ha llegado al 75 % . y ha disminuído, 
también para los ejecutantes, las ocasiones de actuar persona l­
mente ante los micrófonos. 

l 
t 

6. LEGISLACION ARGENTINA 

_.J Examinaremos, breYemente, las soluciones que en el dere­
¡f cho argentino se han dado a los problemas jurídicos de los intér­

pretes. 
Cabe señalar que, hasta el momento de aparecer las nuevas 

técnicas de 1·eproducción y difusión de 12.s interpretaciones, las 
relaciones entre intérpretes y empresarios estaban sometidas a 
las norp1as del derecho común que rigen la materia de los contra­
tos. Así pues, los problemas nuevos que han tenido que abordar 
el legislador y el juez han sido los creados con motivo del uso por 
parte del público, ele las producciones de los intérpretes a través 
de esas nuevas técnicas. 

La anterior ley de "propiedad científica, literaria y artísti­
ca", No. 7092, del año 1910, no contenía disposiciones especiales 
sobre la materia. A pesar d~ ese silencio, la jurisprudencia admi­
tió una protección legal e11."favór'"'cie lós""artisfas ejécutantes, por 
via ele interpretación ( 7). 

La ley vigente No. r r.72J contiene disposiciones acerca del 4 
intérprete. E l artículo 56 establece lo siguiente: 1 

(7) ~ANUEL SEL V A, en su e:itudio Derechos de_ ejecutantes (Gaceta del Foro, 
Due11os Aires,. t. 87, p . 337) sostema 9-u~ no ~ra J?OSlble inYocar la ley 7092' para 
conccdc1: al eJecuta_nte el deroc_ho a ex1g1r retribución por las a udiciones fonográfi­
·cas r e::d1zadas rnod1anto la radiotelefonía. 
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' 'El intérprete do nna obra literoria o mu :raJ :i••nr , ,1 ,1 -,. ¡1 ,l, ,·--:: • 
gir nna ~etribuci6n por su intcry,rctarí,Sn difun,Ji,J:, " r ••:r. ,. ;, ; . 1, . :o 11 .. •,li.in 
te la ra?-1otele~onfa, la tel~visi6n o bien ~rat,atJa O iu.¡ ~•··~• ,.e,!,~.- ,!: .... . I'" 
licul~. cinta, hilo o cnalqo1er otra subs tnn<:in o cu,.rpo a:,· , :•:ir:, .:, r, ,

1
,,0 • 

duc_c1 6n sonora o visual. ~o llegándo11e a un ar 1, r,J,,. , l in :1 · , ,1, i:. r, •t ri• 
buc16n quedará establecido en juicio sumario p<ir la uut,•r1•l .1,I 1tl, .. d ,•,.m• 
p~~~ • 

''El intér_prete de una obra literaria o musiC":d "11 · :, f:s < 1l::ul,, 1 :ir :1 o¡•o­
n~rsc a la d1volgación de su int,:rpn·taci/,n cuan,:!,, la r• ·; - , •hlf',•: :1 ,¡, . J:s 
~JSma sea_ hecha en forma t.al que ¡,ucda pr<>durir ~~a·:,! , . . :1J 1-.:,, i" rjui­
c10 a sos rnteresea arU!ticos. 

"Si la f:jccuci6n ha sido hecha por un roro o un-.. 0~•1u •· ·a. ,. :,, d, r .,1'!,o 
de oposición corresponde al director del n,ro o d ,. la ,, -,¡u1• • .1 . 

"Sin perjuicio del dcrcd10 de ¡,ro¡,i,,da,l r,·rt••n1•,·:,•11 · •· : J :011: .. r. t::1·, 
obra ejecutada o representada en un entro o ••n una 11al:t 1• 11,Ji, a. 1-u, ,! e­
ser difundida o r ct.rasmítida mediante la ra'1i<1:, 1,,r,,11ía o . , t, J,-, 1 ... ,·,11, ,•011 
el solo consentimiento del cmr,re! ario organizad<,r ,J,-t •·11¡ cr• · ·ulo". 

¿Puede castigarse con sanción penal la Yiolac iim d e 1, 1:-- de­
rechos del intérprete y los demás derechos conexos al ckn:chu dd 
autor?. Opinamos que se trata de bienes jurídicos impnn a ntes . 
vinculados muchos de ellos a la defensa de la pcrs<,naliclacl. y 
otros a ciertas formas de t rabajo, cuyo ataque ( por In mene 1:-; e n 
sus formas más graves), debe ser reprimido <:: n la c . f u ·a d el de­
recho penal. 

Quizás ese criterio estuvo en la mente del lcg i. lacln r ar;:.::en ­
tino, cuando en el art. 71 de la ley 11.723 dispuso que .. ~cr (L 1·e ­
primido con la pena establecida por el artículo 172 ckl c',d igo 
Penal el que de cualquier manera y en cualquie r f o rma defra ude 
los derechos de propiedad intelectual que reconoce esta l ey" . . -\ un­
que el legislador hubiera querido proteger así todos los derech os 
que consagraba la ley, en la práctica no es posible lor.-ra r e l re­
sultado perseguido, porque ni los "derech os conex os' ' p u eden in­
cluirse en el concepto de "propiedad intelectual') n i su , ,iolac ió n 
constituye "defraudación,') ( 8) . 

Como se vé, el art. 56 consagra la protección d e los dere­
chos del intérprete en forma a náloga a la del a u tor ele una obra in­
telec~ual, amparando tanto el aspecto m oral co1no el pecunia 1·i o . 

. Entendemos que, por analogía, y en cua:ito, ellas sean con1-
pattbles con su naturaleza son aplicables al inter prete todas las 
disposiciones generales de '1a ley sobre amparo de la "obra" inte -

(8) En el anteproyecto de reformas al capítulo de san ciones pena les d e l:l. l ey 
11,723, elabo:ado por el Instit uto .Argentino de Derecho Intelectual 104~, ~e p r o~c­
gen los referidos derechos si bien con penas inferior es a las previstas para las vio­
laciones del .verdadero de~e<:ho intelcc~ual. 
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lectua l ( ti tula res del derecho, dura ción del mi 1110 , restricciones, 
concep to de e jecución pública , obligación de re o-i tr a r la produc-
c ión , e tc . ) . ~ 

l\o o bs l:J. n te las de fic iencias de m étodo de la ley I 1.723 que, 
po r la f o rma d e cons idera r el pu nto, no pcr m:tc e man ifieste la 
espec ia l natura leza del de recho de los in tér p retes, cabe r econo­
cer que la exi tencia de la disposición recordada - a rt. 56 - im1: \ica 
el d a r a ta l d e recho, com o cor re ponde, un c,.1n~ 0 11 ido jurídico y 
un alcan.::c di,·c r o de l a t inente a los a u tores de ob ras litera r ias y 
artís t ica · . 

• C ARLOS I\ [ oucHET 

y SIGF RIDO r\ . RADAELLI, 
J:..[ icmbro d el l ns titnto A rg en t ino d e 

Dcrc cl.to !_11 i c lc,· t nn l. 


